
 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

COORDINADOR TÉCNICO-ADMINISTRATIVO DE LA 

LÍNEA 4 DEL PLAN DE ACTIVIDADES PRIORIZADAS DEL CAB  

2022 – 2025  

 

Mecanismo de Seguimiento a la Implementación de los Marcos 

Comunes de Criterios de Calidad-MCCC. 

 

 

1. ANTECEDENTES  

La Organización del Convenio Andrés Bello de Integración Educativa, 

Científica, Tecnológica y Cultural, ha definido en el presente período 

concentrar su labor en dar continuidad a la Estrategia de Integración 

Educativa (ESINED), aprobada por los Ministros de Educación de los Países 

Miembros del CAB, en la XXVIII Reunión Ordinaria de septiembre de 2021, 

para el cuatrienio 2022 -2025 por medio de cuatro Líneas de Trabajo: 

 

1. Progresión de Habilidades Curriculares y su Relación con la Tabla de 

Equivalencias. 

2. Sistema Integrado de Recursos Educativos de Calidad –SIREC-. 

3. Diagnóstico de la Profesión Docente y Estándares de Calidad 

Profesional: Hacia la Construcción de un Marco de Cualificación 

Docente del CAB. 

4. Mecanismo de Seguimiento a la Implementación de los Marcos 

Comunes de Criterios de Calidad-MCCC. 

 

Las mencionadas líneas de trabajo están contempladas en el Plan de 

Actividades Priorizadas (PAP), aprobado por la Reunión de Ministros de 

Educación del Convenio Andrés Bello (REMECAB) en junio de 2022. 

 

2. OBJETIVOS DE LA LÍNEA 4. 

Los objetivos de la Línea 4 del Plan de Actividades Priorizadas: Mecanismo 

de Seguimiento a la Implementación de los Marcos Comunes de Criterios de 

Calidad - MCCC, son los siguientes: 

 

2.1 Construir, consensuar y diseñar el Mecanismo de Seguimiento a la 

Apropiación e Implementación de los Marcos Comunes de 



 

 

Criterios de Calidad - MCCC, teniendo en consideración las 

posibilidades que ofrece el OBINED.  

2.2 Asegurar la sostenibilidad de los MCCC-ESINED a través del análisis 

de los resultados medibles de su apropiación, aplicación e 

implementación sobre la base de evidencias empíricas e 

indicadores verificables. 

2.3 Garantizar la articulación de los productos del Plan de Actividades 

Priorizadas: Progresión de Habilidades y su relación con la Tabla de 

Equivalencias, Sistema Integrado de Recursos Educativos de 

Calidad y Diagnóstico de la Profesión Docente y Estándares de 

Calidad, entre sí y con los MCCC.  

2.4 Poner en marcha la Red de Técnicos de los MCCC, como 

especialistas de cada una de las áreas de la ESINED, con sus 

espacios de comunicación e intercambio de información 

permanente para garantizar el seguimiento a la implementación 

de los MCCC en los países miembros del CAB. 

 

3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Los presentes Términos de Referencia son para la contratación del 

Coordinador Técnico-Administrativo de la Línea 4 del PAP, que da 

continuidad a la Estrategia de Integración Educativa (ESINED) y establecerá 

el Mecanismo de Seguimiento a la Implementación de los Marcos Comunes 

de Criterios de Calidad - MCCC. 

 

4. ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN: OBJETIVOS DEL SERVICIO 

4.1 Diseñar y garantizar el correcto desarrollo del plan de trabajo 

establecido y las actividades diseñadas para alcanzar los 

propósitos contemplados en la Línea 4. 

4.2 Definir procesos de gestión de la información, análisis, 

actualización y comunicación de resultados, atendiendo, en 

primera instancia, lo acordado en el documento “Marcos 

Comunes de Criterios de Calidad: Una herramienta para la toma 

de decisiones en el sector educativo. Apropiación y pasos para su 

implementación”. 

4.3 Conformar la Red de Técnicos de los MCCC con la finalidad de dar 

seguimiento a la implementación técnico-académica de los 

criterios establecidos en cada una de las áreas de la ESINED. 



 

 

4.4 Definir en consenso con los miembros de la Red de Técnicos de los 

MCCC, a través de un lenguaje y estándares comunes, la 

estructura de los instrumentos de seguimiento de los criterios 

establecidos en cada una de las áreas, con sus respectivos 

indicadores de impacto y de avance para el mejoramiento de la 

calidad de la educación. 

4.5 Facilitar reuniones con todos los integrantes del Comité Técnico-

Político de los MCCC (CTP) para la generación de esfuerzos 

conjuntos a fin de determinar los avances y/o dificultades 

encontradas durante la implementación de los MCCC en cada 

una de sus áreas. 

4.6 Brindar orientación y acompañamiento al Observatorio de 

Integración Educativa (OBINED) como instancia de seguimiento a 

la implementación de los Marcos Comunes de Criterios de Calidad 

(MCCC) y herramienta de gestión para beneficio de los países 

miembros. 

4.7 Identificar, revisar y valorar las bondades del OBINED como portal 

web moderno, atractivo, intuitivo, relevante, adaptable y 

administrable, para el análisis comparativo de contenidos y la 

gestión de foros de discusión de temáticas educativas en el 

seguimiento de los MCCC. 

4.8 Definir en consenso con la Red de Técnicos de los MCCC, las 

actualizaciones que se requieran según las nuevas tendencias 

educativas. 

 

5. PERFIL DEL COORDINADOR 

Con el fin de lograr los objetivos, metas y resultados planificados, se requiere 

el siguiente perfil para el Coordinador Técnico-Administrativo de la Línea 4 

que se detalla a continuación:  

Perfil Académico 

1. Estudios a nivel superior en Educación: licenciatura, maestría y/o 

doctorado vinculados con los temas de Educación. 

2. Conocimiento en implementación de Políticas Educativas. 

3. Conocimiento en Educación Comparada. 

Perfil Investigador deseable 



 

 

1. Trayectoria investigativa en temáticas de Educación. 

2. Dirección/coordinación de proyectos de investigación en el ámbito 

educativo. 

3. Publicaciones de artículos, libros o capítulos de libros sobre temáticas 

en el ámbito educativo. 

4. Conferencias y ponencias sobre temáticas en el ámbito educativo. 

Habilidades Personales 

1. Comunicación y liderazgo. 

2. Manejo y resolución de conflictos. 

3. Destreza en la ejecución de tareas complejas. 

4. Creatividad e Innovación. 

5. Trabajo eficaz bajo presión. 

6. Adecuada gestión del tiempo. 

7. Trabajo organizado y metódico. 

8. Trabajo colaborativo. 

9. Automotivación. 

Experiencias deseables 

1. Coordinación de proyectos nacionales e internacionales de análisis, 

evaluación y mejora en el ámbito de la educación. 

2. Coordinación de estudios y elaboración de prospectivas a nivel 

nacional e internacional sobre temas en el ámbito educativo. 

3. Gestión técnica de instituciones y procesos en gestión educativa. 

4. Participación en mecanismos o procesos que impliquen la proyección 

de políticas educativas. 

5. Conocimiento de estudios e investigaciones internacionales y 

regionales de punta para el mejoramiento de la calidad de la 

Educación.  

6. Conocimiento demostrable sobre la realidad de las políticas 

educativas en la región latinoamericana y principales problemas 

comunes que enfrentan. 

7. Deseable experiencia con organismos internacionales de 

cooperación y conocimiento de estudios y proyectos educativos 

realizados por estos. 



 

 

8. Experiencia demostrable facilitando procesos de consulta y 

concertación preferentemente en torno al ámbito de innovación 

educativa. 

9. Experiencia demostrable en análisis, síntesis y redacción de 

documentos e informes.  

Perfil Gestión Administrativa 

1. Experiencia en la planificación, programación, organización y 

ejecución de proyectos. 

2. Experiencia en la supervisión y seguimiento de proyectos. 

3. Capacidad para liderar equipos y promover acciones cooperativas. 

4. Experiencia en organización logística y facilitación de foros, talleres, 

reuniones y seminarios. 

Otros requisitos 

1. Flexibilidad para realizar viajes. 

2. Conocimiento de plataformas informáticas y/o repositorios de 

información en portales web. 

6. DESCRIPCIÓN DE TAREAS A REALIZAR 

El Coordinador Técnico-Administrativo de la Línea 4 deberá desarrollar las 

siguientes tareas, bajo la supervisión de la Secretaría Ejecutiva del CAB y de 

la Dirección de Programas de Educación: 

1. Desarrollar las acciones necesarias para el logro de los objetivos que 

se persiguen en la Línea 4. 

2. Coordinar el equipo de trabajo que conforma la Línea 4. 

3. Organizar, coordinar y participar en los foros, talleres o reuniones 

virtuales y/o presenciales que se realicen con los Países Miembros del 

CAB. 

4. Supervisar, procesar y analizar la información recogida con los 

instrumentos correspondientes para una constante actualización de 

la base de datos del OBINED. 

5. Elaborar los informes periódicos de actualización y seguimiento que 

contemplan los objetivos de la Línea 4. 

6. Informar a la Secretaría Ejecutiva del CAB y a la Dirección de 

Programas de Educación sobre la organización de las acciones que 



 

 

se desarrollan, los avances logrados y las dificultades encontradas en 

la Línea 4. 

7. Dar seguimiento continuo a las acciones desarrolladas por  el equipo 

de trabajo, de manera que se garanticen los objetivos de la Línea 4. 

8. Otras actividades que sean pertinentes para el logro de los objetivos 

trazados que no hayan sido previstos. 

 

7. ENTREGABLES 

En el desarrollo de la Línea 4 se deberán entregar para el año 1 los siguientes 

productos: 

Tabla N°1 

Entregable Descripción Fechas Indicativas Observaciones 

Producto 1 1.1. Revisión detallada de 

los documentos de 

base de ESINED y los 

relacionados con el 

Comité Técnico 

Político (CTP). 

15 de junio de 2023. 1.1. Entrega del informe con 

síntesis de los documentos 

revisados. El CAB suministrará 

documentación que el 

coordinador debe tener en 

cuenta para la revisión de los 

documentos de la ESINED y los 

relacionados con el Comité 

Técnico Político (CTP). 

1.2. Elaboración del Plan 

de Trabajo para el 

desarrollo de los 

objetivos de la Línea 

4. 

30 de junio de 2023. El CAB suministrará 

documentación que el 

Coordinador debe tener en 

cuenta para la elaboración del 

Plan de Trabajo. 

1.3. Facilitar el proceso de 

constitución de la 

Red de Técnicos de 

los MCCC. 

  

Producto 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1. Taller 1 para la 

determinación de los 

indicadores para el 

seguimiento de la 

apropiación de los 

MCCC. 

 

2.1.1. Elaboración de 

indicadores de impacto 

de la apropiación de los 

MCCC. 

 

2.2. Taller 2 (virtual) para 

actualización de los 

criterios de calidad 

Julio-septiembre 2023 2.1. Planificación y ejecución 

del taller 1. 

2.1.1. Informe del taller 1 

conteniendo: los dos grupos de 

indicadores, para seguimiento 

y de impacto; observaciones o 

sugerencias de los PPMM en 

torno a los criterios de calidad 

asumidos durante el proceso 

de apropiación. 

2.2. Planificación, ejecución e 

informe del taller 2.  



 

 

Tabla N°1 

Entregable Descripción Fechas Indicativas Observaciones 

 

 

apropiados por los PPMM 

con la Red de Técnicos 

MCCC. 

Producto 3 

 

 

 

 

 

 

3.1. Coordinación y 

gestión de los avances del 

OBINED como instancia 

de acompañamiento, 

obtención, organización, 

gestión de la información 

y generación de 

conocimiento para la 

implementación de los 

MCCC. 

Septiembre-octubre 

2023 

3.1. Informe de actividades 

realizadas en el OBINED tales 

como foros, análisis 

comparativos, intercambios de 

información, entre otros, en 

conjunción con la 

Coordinación del OBINED. 

Producto 4 

 

 

 

 

 

 

Producto 5 

4.1. Diseño de una tabla 

dinámica que registre 

los indicadores por 

país, para visualizar los 

avances en tiempo 

real, gestionada por el 

OBINED.  

4.2. Planificar y realizar 

reuniones virtuales 

para el seguimiento 

de los avances con la 

Red de Técnicos de los 

MCCC. 

Noviembre 2023 - 

febrero 2024 

4.1.1. Informe de la 

construcción de la tabla 

dinámica. 

4.1.2. Informe de las reuniones 

realizadas con los equipos de la 

Red de Técnicos de la MCCC. 

 

 5.1. Taller 3 para recabar 

información 

retroalimentadora 

para la mejora de los 

procesos de la Red de 

Técnicos de los MCCC. 

Marzo - Abril 2024 5.1.1. Planificación y ejecución 

del taller 3. 

5.1.2. Informe de resultados del 

taller 3 para recabar 

información sobre los avances 

en: seguimiento del plan de 

trabajo, seguimiento de los 

indicadores de proceso y 

resultados, estado actual del 

OBINED, tabla dinámica por 

país. 

Producto 6 6.1. Diseño preliminar del 

Plan de Trabajo para la 

Fase II de la Línea 4. 

Mayo 2024 6.1. Documento que contenga 

el diseño preliminar del plan de 

trabajo de la Fase II. 

Cierre del Año 1 

 



 

 

La Tabla N°1 de los Términos de Referencia de esta convocatoria, 

contempla los productos que deben ser entregados por el Coordinador 

Técnico-Administrativo de la Línea 4 en el transcurso del año 1. Para los años 

subsiguientes (2 y 3) del periodo contemplado en esta convocatoria, la 

Secretaría Ejecutiva del CAB entregará al momento de darse la continuidad 

de la contratación, los productos correspondientes a dichos periodos.  

 

8. VIGENCIA 

La Coordinación Técnica-Administrativa de la Línea 4 estará vigente durante 

el periodo 2023 a 2025. La contratación respectiva se realizará anualmente 

y la renovación estará sujeta al cumplimiento de los objetivos del servicio y 

a la evaluación de resultados. 

 

9. HONORARIOS 

Los honorarios para esta coordinación están previstos hasta un máximo de 

USD 30,000.00 dólares americanos anuales. La periodicidad de los pagos 

está sujeto a la presentación de los informes y entregables, y su monto no 

excederá los USD 3,000.00 dólares americanos mensuales. 

El CAB asumirá los gastos de pasajes aéreos, estadía, transporte interno y 

pólizas de viaje para las misiones presenciales que se requieran. 

En caso que el Coordinador Técnico-Administrativo de la Línea 4 

seleccionado pueda residir durante el periodo de contratación en el país 

sede de la Organización (Ciudad de Panamá, República de Panamá), el 

hospedaje será asumido por el CAB en la residencia que este señale para 

tal fin. 

 

10. PRESENTACIÓN DEL ASPIRANTE Y DOCUMENTACIÓN 

REQUERIDA 

Los aspirantes deberán presentar por escrito una propuesta técnica para la 

línea de trabajo 4 que contemple lo siguiente: 

1. Propuesta de Metodología de Trabajo que pretende aplicar en la 

Coordinación. 

2. Acciones concretas encaminadas a garantizar eficiencia y eficacia 

en el desarrollo de las diferentes actividades. 



 

 

3. Mecanismos de seguimiento, control y evaluación que utilizará en el 

desarrollo. 

4. Indicadores de resultado que permitirán divulgar los productos 

derivados. 

5. Estrategia coherente y viable que permita el desarrollo de trabajo en 

equipo con la Secretaría Ejecutiva, la Dirección de Programas de 

Educación, los Coordinadores de Línea del PAP y con el resto del 

equipo de los PPMM del CAB.  

La propuesta debe estar acompañada de los datos del profesional que 

participa en la convocatoria, su hoja de vida y los documentos que 

acrediten sus titulaciones, experiencias y ejecutorias. También deberá 

entregar una carta de presentación de la propuesta en la que exprese las 

proyecciones y expectativas para el logro de los objetivos de la Línea 4. 

 

11. EVALUACIÓN 

Se observarán los siguientes criterios al momento de evaluar las propuestas: 

● Propuesta técnica 

● Formación académica 

● Experiencia comprobable (competencias y habilidades) 

● Entrevista virtual 

12. LUGAR DE ENTREGA  

Las entregas de las propuestas se recibirán a través del correo 

comunicaciones@convenioandresbello.org, hasta el 5 de mayo de 2023 a 

las 4:00:00 p.m. (GMT-5) Hora de Panamá. 

El aspirante debe adjuntar al correo Hoja de Vida, Carta de 

Confidencialidad en el formato suministrado y su Propuesta Técnica en 

formato libre. 

Para información adicional puede comunicarse a los teléfonos: +(507) 391-

3359 / +(507) 391-3449 o a los correos: 

comunicaciones@convenioandresbello.org 

jdiaz@convenioandresbello.org 

mailto:comunicaciones@convenioandresbello.org
mailto:comunicaciones@convenioandresbello.org
mailto:jdiaz@convenioandresbello.org


 

 

 

13. CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS A 

REALIZAR 

El/la aspirante reconoce que los productos, datos e información que reciba 

para el desarrollo objeto del contrato guardan reserva y confidencialidad 

de los mismos, por lo que bajo ningún concepto serán entregados a 

personas no autorizadas, la confidencialidad de la información subsistirá 

incluso después de la finalización de la convocatoria y la contratación. 

Los trabajos que se realicen en cualquiera de los apartados serán 

entregados al CAB, quien ostentará la cesión, derechos, propiedad, utilidad 

y/o beneficios derivados de los bienes adquiridos o producidos, materiales 

o inmateriales desarrollados en la línea 4 del Plan de Actividades Priorizadas 

del CAB 2022 – 2025: “Mecanismo de Seguimiento a la Implementación de 

los Marcos Comunes de Criterios de Calidad-MCCC”. 

El/la aspirante no podrá utilizar para sí o proporcionar a terceros, dato 

alguno de los trabajos contratados y realizados, ni publicar, total o 

parcialmente el contenido de los mismos sin autorización previa y escrita del 

CAB. En todo caso será responsable de los daños y perjuicios que se deriven 

del incumplimiento de esta obligación. 

Todos los productos y entregables que se generen de la presente 

convocatoria se denominará bajo la figura de “obra por encargo”, 

derechos que serán cedidos al CAB como beneficiario final; para lo cual los 

productos se encontraran bajo estricta confidencialidad entre el CAB y el/la 

aspirante. 


